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Toda vez que la demanda reúne los requisitos previstos en el artículo 82 del Código General 

del Proceso, el juzgado según lo dispuesto en los arts. 422 y 430 ibidem, RESUELVE: 

 
1.- Librar mandamiento de pago dentro del proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 

del Banco de Bogotá contra Andrés Fernando Uribe Vargas y Anker Soluciones 

Arquitectónicas SAS por los valores relacionadas en el pagaré base de la ejecución de la 

siguiente manera:  

 

1.1. Por la suma de $31.302.756 como capital acelerado de la obligación No. 357452294.   
 
1.2. Por el valor de los intereses de mora a la tasa máxima certificada por la 
Superintendencia Financiera, desde el 15 de septiembre de 2020 y hasta cuando el pago 
efectivo del total perseguido se efectué. 
 
1.3. Por concepto de cuotas de capital en mora e interés de plazo de la obligación No. 
357452294, las siguientes sumas que a continuación se discriminan: 
 

FECHA 
VENCIMIENTO DE 

LA CUOTA 

 
CAPITAL 
CUOTA  

INTERESES 
REMUNERATORIOS 

25/11/2019 $547.957,75 $601.226,11 

25/12/2019 $558.070,32 $703.750,65 

25/01/2020 $602.349,50 $696.229,00 

25/02/2020 $613.465,86 $698.355,97 

25/03/2020 $624.787,37 $650.146,63 

25/04/2020 $636.317,83 $638.616,17 

25/05/2020 $648.061,06 $626.872,94 

25/06/2020 $660.021,04 $614.912,96 

25/07/2020 $672.201,73 $602.732,27 

25/08/2020 $648.607,20 $590.326,80 

TOTAL $ 6.211.839,66 $ 6.423.169,50 

 

1.4. Por los intereses de mora sobre el valor de cada una de las cuotas de capital vencidas 
liquidados a la tasa máxima permitida por la Ley, desde el día siguiente a su exigibilidad y 
hasta cuando el pago efectivo del total perseguido se efectué.  
 
2.- Librar mandamiento de pago dentro del proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 

del Banco de Bogotá contra Andrés Fernando Uribe Vargas por los valores relacionadas 

en el pagaré base de la ejecución de la siguiente manera:  

 
2.1. Por la suma de $10.157.068,01 como capital acelerado de la obligación No. 454839202.   
 
2.2. Por el valor de los intereses de mora a la tasa máxima certificada por la 
Superintendencia Financiera, desde el 15 de septiembre de 2020 y hasta cuando el pago 
efectivo del total perseguido se efectué. 
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2.3. Por concepto de cuotas de capital en mora e interés de plazo de la obligación No. 
454839202, las siguientes sumas que a continuación se discriminan: 
 

FECHA 
VENCIMIENTO DE 

LA CUOTA 

 
CAPITAL 
CUOTA  

INTERESES 
REMUNERATORIOS 

17/12/2019 $96.553,94 $206.134,47 

17/01/2020 $99.848,94 $205.872,43 

17/02/2020 $101.107,06 $207.231,70 

17/03/2020 $102.508,76 $200.403,24 

17/04/2020 $105.137,80 $197.774,20 

17/05/2020 $107.353,06 $195.774,20 

17/06/2020 $109.615,00 $193.297,00 

17/07/2020 $111.924,59 $190.987,41 

17/08/2020 $114.282,84 $188.629,16 

TOTAL $ 948.331,99 $ 1.786.103,81 

 

2.4. Por los intereses de mora sobre el valor de cada una de las cuotas de capital vencidas 
liquidados a la tasa máxima permitida por la Ley, desde el día siguiente a su exigibilidad y 
hasta cuando el pago efectivo del total perseguido se efectué.  
 

2.- Notifíquese este proveído a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 y ss del C.G.P. o de la forma contemplada en el artículo 8° del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, advirtiéndole al ejecutado que dispone del término de (5) días 

para pagar y diez (10) días para excepcionar los cuales correrán conjuntamente desde su 

notificación.  

 

3.- Sobre costas se resolverá en su oportunidad en los términos establecidos en el artículo 

365 del C. G. P. 

 

4.- Tener como representante judicial del demandante a Piedad Piedrahita para actuar en 

los términos y para los fines del poder conferido.  

  

NOTIFÍQUESE1 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 031 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 070 de 2020, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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